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BOLETÍN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

Idaiiniitracióa.—-Intervención de Fon-
áoi Diputación Provincial. Telf. 1700. 
ímp. Diputación Provincial. Telf. 6100 

LUNES, 31 DE AGOSTO DE 1964 
NÚM. 195 

No se publica domingos ni dias festivo* 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 5% para amortización de empréstito* 

miiiístiriiicioii ipiroviiuciiil 

mi DE LEOH 
La Excma. Diputación anuncia con

curso de méritos para la provisión de 
las becas que resulten vacantes para 
el curso 1964-65, en las condiciones 
reglamentarias, para estudios de Uni 
versidades Civiles, Escuelas Especia
les, Superiores y Academias Militares, 
dotadas con 12.500 pesetas; para estu 
dios de Enseñanza Media (Institutos, 
Escuelas Profesionales de Comercio, 
Escuelas del Magisterio, etc.), dotadas 
con 7.000 pesetas, y para estudios en 
Seminarios, dotadas con 7.000 pesetas 

Las dotaciones indicadas se reduci
rán en un cincuenta por ciento cuando 
la familia del beneficiario tenga su 
residencia habitual en el Municipio en 
que funciona el Centro académico en 
que curse sus estudios. 

Las becas se adjudicarán a los que 
sean naturales de la Provincia o, en 
su defecto, su padre, o en su caso, su 
madre, o que lleven residiendo en 
aquélla más de diez años. 

El plazo para la presentación de so-
ücitudes serán de QUINCE DIAS HA-
1 í contados a partir del siguiente 

al de la publicación de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
ae diez a trece horas, y éstas se ajus
taran al modelo que se inserta al final 
e irán reintegradas con póliza de tres 
Pesetas, sello provincial de una peseta 

LVKA ?.0Llza de UNA Peseta de la Mu-
uaiidad de Funcionarios de Adminis-

t Z T LoCal- En el Negociado de In-
E f .Generales y Económicos, se 
Snar-an lmPresos para suscribir la 
Q u ? K Y- la declaración jurada de 
tanrS , lr acomPañada. Las circuns-
bSlaleg?das en la declaración ha-
Por Ser lustiíicadas posteriormente 
las hSloqueJresulten beneficiarios de 
sedaH n advirtiéndose que toda fal-
rán Confn.rr0rBrovocado se sanciona-
^el a S ^ Í ^ ™ ™ el apartado b) 
tuno n •0-del Reglamento opor-

' Sln Perjuicio de las resposabili-

dades de todo género que pudieran 
exigirse. 

La adjudicación se realizará con 
arreglo a las bases que figuran en el 
Reglamento aprobado por la Excelen
tísima Diputación en su sesión de 30 
de diciembre de 1955, que puede ser 
examinado por cualquiera que lo de
see, en la misma Corporación. 

León, 22 de agosto de 1964.—ElPre 
sidente, Antonio del Valle. 

Modelo de instancia 
Iltmo. Sr.: 
El que suscribe de . . . 

años de edad, de estado . . . . . . . 
profesión . . , con domicilio 
en , calle n.0.. . 

SOLICITA de V. I . se digne admi
tirle (o admitir a en el 
supuesto de solicitar la beca para otra 
persona) al concurso convocado por la 
Excma. Diputación Provincial para la 
provisión de becas y si resultara acree
dor a ella le sea adjudicada una para 
estudios de , con sujeción a las 
condiciones que exige el Reglamento 
correspondiente. 

Dios guarde a V. I . muchos años. 
(Fecha y firma del solicitante). 

A l pie: Iltmo. Sr. Presidente de la Ex
celentísima Diputación Provincial 
de León. 

Modelo de declaración Jurada 

D , a efectos de la 
beca que con esta fecha solicita para 
estudios de | 

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD 
1.°—Que realiza estudios de . . . . . 
. — , habiendo obtenido hasta la 

fecha las calificaciones siguientes: 
(enumerar cada asignatura con la ca
lificación obtenida). 

2. °—Que observa buena conducta. 
3. °—Que su familia está compuesta 

de (indicar el número de per
sonas que la integran), obteniendo la 
comunidad familiar unos ingresos to
tales de . • • pesetas, (poner 
los que se obtengan por todos los con
ceptos^ y que la profesión del cabe
za de familia es la de . . , 
con un líquido imponible por rústica 
de pesetas, por urbana 
de pesetas, y por idustrial 
de . . — . pesetas, poseyendo 
cabezas de ganado mayor y de 
menor. 

4. °—Aprobó el ingreso en . . . • • 
(indicar el Centro donde haya ingresa
do cuando se trate de estudios de En
señanza Media y solamente haya efec
tuado el ingreso). 

5. °—Nació en . . . el día 
de de 

6 ° — . . . . . . • (enumerar otros 
méritos o circunstancias especiales que 
concurran en cada caso, tales como ser 
huérfano de caído en la Guerra de L i 
beración o en el cumplimiento de de
beres cívicos, hijo de mutilado en las 
mismas condiciones, hermano de caído 
en iguales condiciones, pertenecer a 
las Falanges Juveniles de Franco o a 
Falange Española Tradicionalista y de 
las J. O. N . S. o a su Sección Femeni
na, ser ex-cautivo de la Guerra de L i 
beración, etc., etc.). 

Lo anteriormente manifestado se 
ajusta a la realidad y el suscrito se 
compromete a justificarlo documental-
mente en el supuesto de resultar bene
ficiario de la beca que solicita que
dando advertido de las sanciones y 
responsabilidades que se le puedan 
exigir en caso de falsedad.—Fecha y 
firma del declarante). 3662 
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Miniiiisf iraiciiíii mHn;<tJ|pí|| 

Ayuntamiento de 
5an Cristóbal de la Polantera 

Cumplidos los trámites reglam 
tarios, se anuncia subasta pública n 
proceder a la enajenación de una fin13 
urbana, bien de propios, propiedad ? 
este Ayuntamiento, en estado de ruin 
sita en la localidad de Villagarcía de 1 
Vega, de este término municipal ba n 
el precio mínimo de diez mil pesetas 

Las proposiciones para optar a la 
subasta se presentarán en la Secre
taría de este Ayuntamiento, durante 
las horas de oficina, en el plazo de 
veinte días hábiles siguientes a la pu-
blicación de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia y ajustadas 
al modelo de proposición que luego se 
indica y a la que habrán de acompa
ñar los documentos prevenidos de 
declaración jurada de no estar incapa
citado ni ser incompatible para optar 
a la subasta, así como resguardo que 
acredite haber constituido el depósito 
provisional de mi l pesetas en la Caja 
municipal para dicho fin. 

La apertura de plicas se llevará a 
cabo a las doce horas del siguiente día 
hábil en que se cumplan los señalados 
para presentar las proposiciones. 

MODELO D E PROPOSICION 
D r •, mayor de edad, vecino 

de , con documento de iden
tidad núm enterado de las 
condiciones bajo las cuales se ha de 
adjudicar el inmueble de los propios 
de este Ayuntamiento, sito en 
acepto todas y cada una de dichas 
condiciones y ofrezco por el rémate la 
cantidad de . . — pesetas . • • •• ••• 
céntimos (en letra). 

Fecha y firma del proponente. 
San Cristóbal de la Polantera, 19 de 

agosto de 1964—El Alcalde, F. Bailez. 
3574 Núm. 2170.-231,00 ptas. 

ANUNCIO PARTICULAR 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de León 

Habiéndose extraviado la libreta nu
mero 65.909 de la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de León, se hace p 
blico que si antes de quince días, 
contar de la fecha de este anuncio, ^ 
se presentara reclamación ^W™' 
expedirá duplicado de la misma, Q 
dando anulada la primera. 
3652 Núm. 2206.-52,50^ 

LEON 
Imprenta de la Diputación 

1964 


